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La presente memoria se contrae, 

enunciado, a un procedimiento de fabr
de acuerdo con su 
cación de tubos es­

terilizados en los 
a su fabricación,

cuales la esterilización es simultánea 
con las ventajas de ello derivadas. --

Ln usos clínicos son muy frecuentemente' empléeteos 
para transfusiones, sondajes, etc., tubos de pequeños ¿iá 
metros que requieren, antes de su empleo, una eficaz este­
rilización para evitar toda posible infección.-----------

10.

15.

20+

Se comprende fácilmente que simultanear las opera­
ciones de fabricación y esterilización os deseable bajo 
todo punto de vista, pues en los procedimientos clásicos
de fabricación dol tubo y posterior esterilización, en el 
momento de su empleo, además de requerir una pérdida ¿e
tiempo en dicho momento, ocurre en algunos casos que no 
se dispone de elementos para llevar a cabo con suficien­
tes garantías de seguridad tal operación, o como en el 
caso de tubos de material plástico, la temperatura de 
esterilización es muy próxima a la de fluidificación del 
material, por lo cual resulta difícil el llevarla a cabo.

Por tal motivo se ha desarrollado el presente pro­
cedimiento de fabricación de tubos esterilizados,, cuyas 
principales características se resumen en los párrafos

25. esencialmente se caracteriza dicao 
porque de acuerdo con él la fabricación

procedimiento 
y esterilización

simultánea dol tubo se 
tancias termoplástioas

lleva a cabo por extrusión de subs- 
proferentemente cloruro de poli-



vinilo, en una ranura en ferina de boróna circular, inyec­
tándose a través del macho central aire esterilizado a una 
presión ligeramente superior a la atmosférica, en la direc 
cióncb salida dél tubo extruido impidiendo su contacto con 
el medio ambiente.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con carácter potestativo se prevé que el tubo recién 
fabricado y refrigerado, con el aire esterilizado circulan 
do por su interior, sea aplastado y soldadas mutuamente - 
sus paredes formando una obstrucción total para paso del 
aire de esterilización, en orden a producir el aislamien­
to de cámaras contenedoras de aire esterilizado, para su 
posterior seccionamiento en tubos de longitud definida - 
con sus extremos cerrados y aire esterilizado cohtenido 
en su interior. -----------------------------------------

Para facilitar la comprensión de las ideas expuestas, 
a continuación se hace referencia a la lámina de dibujos 
que acompaña a esta memoria, la cual, dado su fin total­
mente ilustrativo, debe ser considerada como desprovista 
de todo carácter limitativo respecto al alcance de la pro­
tección legal que se recaba. Un los dibujos: -------------

Figura 1^ representa una sección diametral de la bo­
quilla de extrusión. ------------ ---------------------- -

Figura 2, representa el dispositivo de formación de 
obstrucciones intermedias para aislar cámaras esteriliza­
das en el tubo formado. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Figura 3t representa una distribución de obstruccio­
nes por pares en el tubo fabricado. - -
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7 3 9De acuerdo con dichas figuras el proceso ae fabri­
cación, será el sipqdLente: - - - - - - - - - - - - -- -

En la "boquilla de extrusión (1), fluye cloruro de 
polivinilo fundido a la cámara (2), siendo obligado a pa 
sar a través de la ranura formada entre la envolvente (3) 
y el macho (4) donde se extruye el tubo (5)y por la pre­
sión con que dicho material es inyectado a la cámara (2).

Simultáneamente a la operación anterior es inyecta­
do aire a presión calentado previamente por resistencias 

65. eléctricas o rayos infrarrojos preferentemente, a través
del orificio (6) del macho (4), de manera que si no se 
interpone ninguna obstrucción en dicho tubo (5)^ el aire 
inyectado fluirá al exterior a través de él, tal como in­
dica la flecha en la figura 1, impidiendo la entrada de 

70. aire atmosférico, contaminado en el interior de dicho tu­
bo. ---------------------------------------------- - -

Simultáneamente a las anteriores operaciones el tu­
bo (5) a su paso por las cuchillas calafactoras (7), es 
oprimido por ellas haciendo entrar en contacto plano sus 

75. paredes y produciendo su soldadura, es decir, se forma u-
na obstrucción total (8) tanto para el aire de esterili­
zación como para el medio ambiente. - - - - -  ---------

Según la distribución de dichas obstrucciones en 
toda la longitud de tubo, su empleo puede hacerse bajo 

80. dos variantes; si dichas obstrucciones (8) están relati­
vamente cercanas, y además agrupadas por pares, tal como 
se indica en la figura 3, al cortar un trozo ¿e tubo en-
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tre las dos (8) obstrucciones de dos grupos contiguos, el 
tubo cortado no entra' en contacto con el aire exterior, - 
así como tampoco el restante,cortándose las obstrucciones 
de los extremos.del tubo separado en el momento de su em­
pleo. Si la fabricación del tubo fuese, en cambio, conti­
nua con sus extremos cerrados, para separar un trozo de - 
tubo de manera que no entre en contacto con el aire ni él 
ni el restante, se formaría a la distancia conveniente de 
uno de los extremos, ya obstruido, dos obstrucciones (8) 
cortándose el tubo entre estas dos últimas, y procediendo 
se como en el caso anterior. - - - - - -----------

Si en el segundo caso expuesto el trozo de tubo que 
se corta es de uso inmediato, puede hacerse una obstrución 
(8) única a la distancia deseada del extremo, y cortar en 
la zona inmediata anterior a ella (8), manteniendo el ex­
tremo del tubo separado cerrado con una pinza o similar

Habiendo descrito suficientemente las característi­
cas, ventajas y modo de realización del presente procedi­
miento para fabricación de tubos esteriizados, según la 
presente Patente de Introducción, debe hacerse constar que 
en el mismo podrán introducirse cuantas variantes de de­
talle no afecten a su esencialidad, que es la que se resu­
me en la primera de las reivindicaciones que siguen, ya 
sea considerada aisladamente, ya sea considerada junto con 
la segunda reivindicación. -------------------------------

N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España y to-
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dos sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes;

' R E I V I N D I C A C I O N  E S
1. - Procedimiento d e fabricación de tubos esterili­

zados, caracterizado porque a medida que se extruye el tu­
bo, en material termoplastico, se inyecta, en el interior

115. del mismo y a la temperatura de extrusión, aire esteriliza­
do por medio de una conducción que desemboca en el núcleo 
central de la boquilla de extrusión, llenando constantemen­
te, dicho aire, la totalidad de tubo extruido. - ---------

2. - Procedimiento d e fabricación de tubos esteüi- 
120. zados, según la reivindicación anterior, caracterizado por­

que el tubo de longitud indefinida resultante de la extru­
sión es aplastado y soldadas mutuamente sus paredes, a in­
tervalos definidos, en orden a producir el aislamiento de 
cámaras contenedoras de aire esterilizado, para su poste-

125. rior seccionas!ento en tubos de longitud definida. --  - -

3. - "PROCEDIIHENTO BS FABRICACION,BE TUBOS ESTERILI­
ZADOS". ' ------------------------------

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 
presente memoria, que eonsta de seis hojas, foliadas y me- 

130. canografiadas por una sola de sus caras, y de una lámina 
de dibujos que la ilustra.

3 i AGO. 1980;
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